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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE INVITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A SOSTENER UNA REUNIÓN DE 
TRABAJO CON LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL DEL SENADO PARA 
EXPLICAR EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL METROBÚS EN PASEO DE 
LA REFORMA.  
 
Consideraciones 
 

Hace apenas unos cuantos días México perdió a uno de sus más preclaros e 
íntegros mexicanos del siglo XX, el Doctor y Maestro Emérito de la UNAM, Don 
Ignacio Burgoa Orihuela. 
 

El Dr. Burgoa no sólo destacó y sobresalió en temas de Derecho, como el 
Constitucional y el de Amparo, entre otros; sino por un conocimiento profundo de la 
historia y del pensamiento universal, pero particularmente el de nuestro país. 
 

Me unió al Maestro Burgoa una sincera, afectuosa y larga amistad, que durante 
mi vida estudiantil y profesional fue sin duda, base sólida de mi formación como 
abogado, así como en mi desempeño en la función pública federal, estatal y 
municipal, y en la vida política de mi país y de mi Estado. 
 

Forjador de muchísimas generaciones, preocupado por nuestra Universidad 
Nacional; celoso guardián y defensor de la más preciada institución que tenemos los 
mexicanos para defendernos de los actos de autoridades arbitrarias, ilegales y 
dictatoriales que afectan nuestros derechos y garantías constitucionales: el Juicio de 
Amparo, que por ello recibió del pueblo de México la designación del “Rey del 
Amparo”. 
 

Ignacio Burgoa Orihuela vivió con intensidad la historia y la vida de la Ciudad 
de México, vecino de la hermosa Delegación Coyoacán, donde muchos como yo 
disfrutamos de una espléndida y rica biblioteca, así como de las frecuentes tertulias 
con su familia entrañable; sus hijos, Maribel, Pilar, Carmelita y Nacho; su primera 
esposa Doña Pilar; y la Yoya, como la llamamos cariñosamente sus amigos, hoy su 
viuda. 
 

Antes de morir mi querido e inolvidable maestro, una vez más, la última en 
vida, me dio la distinción de conocer su interés así como su inconformidad de lo que 
pretenden hacer las autoridades actuales del gobierno de la Ciudad de México, en 
particular el “Reformabus”. 
 

Él siempre interesado en conocer los temas importantes y torales del Distrito 
Federal, me manifestó su preocupación por el propósito condenable de las 
autoridades citadinas de introducir el “Reformabus”, para hacerlo circular en la más 
bella y tradicional avenida que posee esta capital, el Paseo de la Reforma. 
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En el escrito que me envía, donde me da a conocer un artículo denominado 

“En defensa del Paseo de la Reforma”, da una breve reseña histórica en su prefacio 
de la Gran Tenochtitlan, y hace consideraciones jurídicas así como la necesaria 
intervención del Instituto Nacional de Antropología e Historia, del porqué no debe 
realizarse esta obra. 
 

Por la importancia de este documento, de su contenido de innegable valor, y 
por tratarse de un ilustre jurista, pensador y patriota mexicano, me permito hacer del 
conocimiento de todos ustedes el siguiente texto; que anexo a este punto de acuerdo. 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- El Senado de la República invita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
llevar a cabo una reunión de trabajo con la Comisión del Distrito Federal, con el 
objetivo de que se expliquen íntegramente las características del nuevo proyecto de  
Metrobús en Paseo de la Reforma, que se pretende llevar a cabo. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 10 días del mes de 
noviembre de 2005. 
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